
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Pone en Conocimiento  

Proceso:   Ejecutivo Singular        

Ejecutante:  María Lourdes Cardona Cadavid 

Ejecutado: Asociación Abrazar 

Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas    

Radicado:      630013103003-2021-00202-00  

 

 

Octubre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes el oficio JCCCALC 

1305 proveniente del Juzgado Civil del Circuito con Conocimiento 

en Asuntos Laborales de Calarcá, mediante el cual allegan copia 

de providencia calendada al 20-09-2022 adoptada al interior del 

expediente allí tramitado bajo el consecutivo 2021-00100 y que 

guarda relación con la cautela de embargo de remanentes 

decretada en nuestro asunto, pieza visible en el PDF 76.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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